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Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 161                   
 

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DIAZ  
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00179-00 

DEMANDANTE:  ANA DELHI MANYOMA CARABALI  

DEMANDADO: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

ASUNTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 
  
Mediante escrito visible a folios 105 a 115 del expediente, la apoderada 
judicial de la parte actora presentó escrito de reforma de la demanda, que 
modifica las pretensiones, fundamentos de hecho y adiciona medios de 
prueba.  
 
Teniendo en cuenta que el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, autoriza que 
el demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una sola vez, 
dentro del término de los 10 días siguientes al traslado de la misma, se 
admitirá la reforma presentada, toda vez que cumple con los presupuestos 
establecidos en la disposición normativa citada con antelación. 
 
De conformidad con lo anterior, se dispone que por secretaria se notifique a 
las partes el presente auto en los términos previstos en el numeral 1 del 
artículo 173 del CPACA y el DL 806 de 2020. 
  
En consecuencia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha instaurado a través 
de apoderado judicial, la señora ANA DELHI MANYOMA CARABALI contra la 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN - FOMAG. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma de la demanda de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 y el DL 806 de 2020. 
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TERCERO: ADVERTIR que el canal oficial de comunicación del Tribunal es 
 rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se deberán 
remitirán todos los memoriales identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el 
asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán 
cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. La sede 
electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el expediente 
digital.    
  

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al 
correo electrónico suministrado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su 
autenticidad. 
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